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12518

12519

AT26! AT400 AT400 AT20AT lúl IXlta Range Dcha Rangc

Alcance máximo .............. 205 g 205j62 g 405 g 405 g(62 g 22 g
Alcance minimo ..- ..... , , . , ..... SOmg SOmg SOmg 50mg 50 rng
Escalón discontinuo ............ 0.01 rng O.lmg/O.Ol rog 0,1 mg 1 rngjO,1 rng 0,002 rng
Escalón de verificación .......... '1 mg 1 rngll rng 1 rng 1 mgjl rng 1 rng
Efecto máximo sustractivo de tara .. - 250 g - 20S g - 405 g 40S g - 22 g
Clase de precisión . . . . ... ... .. . . Especial Especial Especial Especial Especial

I 1 I 1 1
Carga limite . . . . . . . .. . .. . . . . . . 410 g 410 g 8100 g 810 g 44g

Cuano.-Las jeringuillas de materia plástica para usar una sola vez
correspondientes a la aprobación de modelo a que se refiere esta Re.
solución llevarán las siguientes inscripciones de iuentificación:

La capacidad nominal expresada en mililitros por el símbolo «mb,
siendo ésta de 50 mililitros.

La marca de la jeringuilla: «Fabersanitas».
El signo de aprobación de modelo.

0819

91028

Madrid. 8 de abril de 1991.-EI Director, José Antonio Fernández
Herce.

RESOLUCION de 8 de abril dc 1991, del Centro Español
de .Metrología, por la que se concede la aprobación de mo
delo de la jeringuilla médica de materia plástica para usar
una sola vez, marca «Fabersanitas», modelo E50 C-5, de
50 mililitros de capacidad nominal. fabricada)' presenrada
por la Entidad ({Fabersanitas, Sociedad Anónima». Regis
tro de Control Metrológico número 0819.

Vista la petición interesada por la Entidad «Fabersanitas, Socie
dad Anónima)), domiciliada en carretera de Madrid, km. 314,8 Zara
goza, en la solicitud de aprobación de modelo de la jeringuilla médica
de materia plástica para usar una sola vez. marca «Fabersanitas),
modelo F50 C-S. de 50 mililitros de capacidad nominaL

Este Centro Español de Metrologia del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3j19SS, de 18 de marzo: el
Real Decreto 89,'1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
II de septiembre, y la Orden de 15 de septiembre de 1980, por la que
se dispone la aprobación de la Norma Metrológica Española referen
te a «Jcringuíllas médicas de. materia plástica para usar una sola vez»),
ha resucito:

Prirncro.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los
diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del EstadQ»). a favor de la Entidad «Fabersanitas,
Sociedad Anónima», el modelo de jeringuilla medica de materia plás
tica para usar una sola vez, marca «Fabersanitas):., modelo F50 e-s,
de 50 mililitros de capacidad nominal y cuyo precio de venta al públi
co será de ciento cincuenta (150) pesetas.

Segundo.~Las jeringuillas médicas de materia plástica para usar
una sola vez correspondientes a la aprobación de modeJo a que se re.
fiere esta Resolución, deberán cumplir todos los condicionamientos
contenidos en el Anexo al certificado de aprobación.

El precio máximo de venta al público no será superior a un millón
doscicnta sesenta mil (1.260.000) pese las.

Scgundo.~Próximo a transcurrir el plazo de validez que se conce
de. la Entidad interesada. si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrologia. prórroga de la aprobación de modelo.

Terccro.-Las balanzas correspondientes a la aprobación de mode
lo a que se refiere esta disposición, llevarán las siguientes inscrip
ciones:

~ Identificación del fabricante, en la forma: Marca: Mettlcr.
-Identificación del modelo. en la forma: Modelo AT 201, versión

AT 261, AT 400. AT 460 o AT 20. segun proceda.
-Identificación del importador, en la forma: Representante exclu-

sivo para España: «German Weber, Sociedad Anónima)).
-Indicación de la clase de precisión. en la forma: Clase 1.
-Número de fabricación, en la forma: Número serie ...
- Alcance máximo, en la forma: Máx 205 g, 205 g/62 g, 405 g, 405

g/62 g o 22 g, según proceda.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de ....alidez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología, prórro~a de la aprobación de modzlo.

Cuarto.-Las jerInguillas de materia plástica para usar una 50la vez
correspondienks a la aprobación de modelo a que se refiere ~ta Re
solución, llevarán las siguientes inscripciones de identificación:

La capacidad nominal expresada en mililitros por el símbolo ((m1»,
siendo ésta de 50 mililitros.

La marca de la jeringuilla: «Fabersanitas)).
El signo de aprobación de modelo.

0819

91027

Madrid, 8 de ahril de 1991.-EI Director, José Antonio ,Fernández
Herce.

RESOLUC!ON de 8 de abril de 1991, del Centro Espmiol
de Metrología, por la que se concede la aprobación de mo
delo de la balanza electrónica de precisión, marca «.lfe/
tler», modelo AT 201 Y sus versiones AT 261 (Delta Ran
ge), yo/ros. fabricada por la firma «Mcttler lnstumenle
AG», en Zurich (Suba) y present"ada por la En/idad
«German Weber, Sociedad Anónima». Registro de Control
}fetrológico número 0129.

Vista la petición interesada por la Entidad <~German V'/cber, So
ciedad Anónima)}, domiciliada en la calle Hermosilla, número 102, de
Madrid, en solicitud de aprobación de modelo de una balanza elec
trónica de precisión, marca «Mettleo>, modelo AT 201 de 205 g de al
cance máximo, v sus versiones AT 261 (Delta Range), de 205 g/62 g.
AT 400, 40S g, AT 460 (Delta Range). de 205 gj62 g. YAT 20, de 22
g. de clase dc precisión especial 1 .

Este Centro Español de Mctrología del Ministerio de Obras Públi
cas)' Urbanismo de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre' y la Orden del Ministerio dc Obras Públicas y Urba
nismo, de 28 de diciembre de 1988, referente a «Instrumentos de pesa
je de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.~Autorizarpor un plazo de validez de tres años. a partir
de la fecha de publicaCIón de esta Resolución en el (Boletín Oficial
del Estado». a favor de la Entidad «Gcrman Weber, Sociedad Anóni
ma» el modelo de balanza electrónica de precisión, marca «Metlen>.
mod~lo AT 201 v sus versiones AT 261 (Delta Range). AT 400. AT
460 (Delta Rangé) y AT 20, cuyas características metrológicas son la
siguientes:

-Alcance mínimo. en la forma: Mín 50 rng.
~ Escalón de verificación, en la forma: e "" 1 mg.
-Escalón discontinuo, en la forma: dd = 0,01 mg, 0,1 mg/O,OI mg,

O, I mg. 1 mgiO.I mg o 0.002 rng. según proceda.
~Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma T= -205 g.

~405 g o - 22 g. según proceda. ~

-Carga limite, en la Jonna: Lim. 4JO g, 810 g o 44 g, según pro
ceda.

- Límites de temperatura de funcionamiento. en la forma: + 5 ~CI
+ 40"C.

- Tensión de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:
220 V.

- Frecuenci:l de la corriente eléctrü.:a de alimentación, en la forma:
so Hz.

~ Indicación suplementaria: Prohibido para la venta directa al pú
blico.
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Madrid, 8 de abril de 1991.-EI Director, José Antonio Femández
Herce.

0202

Cuarto.-EI contador correspondiente a la aprobación de modelo a
que se refiere esta Disposición, llevará las inscripciones de identifica
ción reseñadas en el punto 4,1 del Real Decreto 875/1984, de 28 de
marzo «<Boletin Oficial del Estado)} de 12 de_ mayo de 1984), excepto.
el apartado c).

Signo de aprobación de modelo:

"
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-Signo de aprobación de modelo en la fonna:

91OJ2
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RESOLUCION de 8 de abril de 199], del Centro Español
de Metrología, por la que se concede aprobaciim de mode
lo del contador de energía eléctrica, marca «AEG». mode
lo BllJHd, fabricado y presentado por la firma «AEG
Ibérica de Electricidad, Sociedad Anónima;). Registro de
Control Metrológico número 0202.

Vista la petición interesada por la Entidad «AEG Ibérica de Elec
tricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en la _carretera de Tarra
sa, 210-220, de Rubí (Barcelona). en solicitud de aprobación de mo
delo del contador eléctrico, marca «AEG», modelo BIIIHd, de
3X110 V, 2,5 (7,5) A, 50 Hz.

Este Centro Español de Metrología del Minísterio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3j1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89j1987. de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
1I de septicmbre; el Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento para la apro~:mc¡~m ~e modelo y verifi
cación primitiva de los contadores de enerpa electrlca, ha resuelto:

Primcro.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a par~ir

de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín OfiCial
del Estado» a favor de la Entidad «AEG Ibérica de Electricidad, So
cicdad Anónima», el modelo de contador de energía eléctrica, marca
«AEGH, modelo B111Hd, trifásico, tres hilos, para energía activa,
simple tarifa, doble aislamiento, 3Xl1O V, 2,5 (7,S) A, 50 Hz y cuyo
prccio máximo de venta al, público será de venticinco mil noventa y
seis (25.096) pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este C?!1
tador, se procederá a su precintado una vez realizadB; la verificaclOn
primítiva, según se describe y representa en la memon:.: y planos que
sirvieron de base para su estudio por el Centro EspanoI de Metro
logía.

Tercero.~Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, sí lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrologia, prórroga de la aprobación de modelo.

Madrid, 8 de abril de 199I.-EI Director, José Antonio Fernimdez
Herce.

RESOLUCION de 8 de abril de 1991, del Centro Español
de };fetrologia, por la que se concede la aprobación de mo
delo de la balanza electrónica de precisión, marca «Alet
tler», modelo PM 1200 V sus versiones PM 480 (Delta
Range) , y otras, fabricada por la firma «Meuler Ins
tumente AG», en Zurich (Suiza) y presentada por la Enti
dad «German Weber, Sociedad Anómilla». Registro de
Control Metrológico número 0129.

Vista la petición interesada por la Entidad «German Weber, So·
ciedad Anónima», domiciliada en la cane Hermosilla, número 102. de
Madrid, en solicitud de aprobación de modelo de una balanza elec
trónica de precisión, marca «MettlerH, modelo PM 1200 Y sus versio
nes PM 480 (Delta Range). PM 2500 (Delta Range), PM 4800 (Delta
Range) y PM 6100, de clases de precisión especial 1 y fina 11 .

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de acuerdo con la Ley 3jJ985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de
11 de septiembre, y la Orden de! Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, de 28 de diciembre de 1988, referente a <<Instrumentos de
pesaje de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un pla70 de validez de diez años, a partír
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial
del Estado», a favor de la Entidad «Gennan Weber, Sociedad Anóní
ma»). el modelo de balanza electrónica de precisión, marca «Mettlen),
modelo PM 1200 Y sus versiones PM 480 (Delta Range), PM 2500
(Delta Range), PM 4800 (Delta Range) y PM 6100, cuyas caracterís
ticas metrológicas son la siguientes:
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PM 480 PM 2500 PM 4800 PM 1600PM 1200 Delta Rall~ - [ñ-!ta Range Delta Range

Alcance máximo .............. 1200 g 410/80 g 2100/500 g 4100/800 g 6100 g
Alcance mínimo ............... 0.1 g 0.05 ~ 0,05 g 0,05 g 0,5 g
Escalón discontinuo 0,001 g 0,01/0,001 g 0,01/0,001 g 0,1/0,01 g , 0,01 g........ ....
Escalón de verificación ..... - .... 0,001 g 0,01 g 0,1 g 0,1 g 0,01 g
Efecto máximo sustractivo de tara .. - 1200 g - 410 g - 2100 g 4100g - 6100 g
Clase de precisión I 11 I 11 I•.•.•..••.•. o.

820 g 4200 g 8200 g 12200 gCarga limite .................. 2400 g

El precio máximo de venta al público no será superior a cuatro~

cientas treinta y una mil (431.000) pesetas.
Segundo.-Próximo a. transcurrir el plazo de validez que se conce

de, la Entidad interesada, sí lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Tercero.-Las balanzas correspondientes a la aprobación de mode
lo a que se refiere esta disposición, llevarán las siguientes inscrip
ciones:

-Identificación del fabricante, en la forma: Marca: Mettler.
-Identificación del modelo, en la forma: Modelo PM 1200. Ver-

sión PM 480, PM 2500, PM 4800, PM 6100, según proceda. .
-Identificación del importador en la forma: Representante exclUSI

vo para España: «Gennan Weber, Sociedad Anónima».
-Identificación de la clase de precisión, en la forma: Clase

o n , según proceda.
- Número de fabricación, en la forma: Número serie.
-Alcance máximo. en la fonna: Máx 1200 g, 410 g/80 g, 2100 gi

500 g, 4100 g/80 g, 6100, según proceda.
-Alcance minimo, en la forma: Mín 0,1 g. 0,05 g o 0,5 g, según

proceda.
-Escalón de verificación. en la forma: e = 0,001 g, 0,01 glO,Ol g,

0.1 g!O.1 g o 0,01 g, según proceda.
- Escalón discontinuo, en la forma: dd = 0,001 g, 0.01 g/O,Ol g,

0,1 gIO,OI g o 0,01 g, según proceda.

-Efecto máximo sustractivo de tara, en la fonna T= - 1200 g,
-410 g 0-2100 g, -4100 g Ó -6100 g, según proceda.

-Carga límite, en la foona: Lim. 2400 g, 820 g, 4200 g, 8200 g o
12200 g, según proceda.

- Limites de temperatura de funcionamiento, en la forma: + 10 °C/
+ JO "e.

- Tensión de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:
220V.

- Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:
50 Hz.

-Indicación suplementaria. en la forma: Prohibido para la venta
dírecta al público.

- Signo de aprobación de modelo en la foona:

0129

910JJ

Madrid. 8 de abril de 1991·.-EI Director, José Antonio Fernández
Herce.
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